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Señor 9 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS O 

Presente. E 

  

Y
 

De mis consideraciones: AGA 

Adjunto a la presente, se 
servirá encontrar cuatro escrituras públicas quegyA” 

" contienen cesión de participaciones entre los socios de 

5
8
5
.
 

        

    

  
   

    

   

    

la compañía CORPSISTEM Cia. Ltda. Yuen 
3 y 7 

rn Se servirá disponer que estas ituras- se agreguen al p | 
expediente, para los fines es. rd ¿ 

al Muy A 

A th 

“Cafios Torres Perugachl 

Gerente General 

Dirección: Edmundo Carvajal 536 y Brasil 

AS Telefax: 241-867 

  

Superintendencia de 

Compañías 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

CESLORNR DE PARYICIPAC IONES 

OTORGA 
  

SR. MAURO MORAN SOSA 
  

A FAVOR DE | | Y 
  

SR. CARLOS TORRES PERUGACHI 
  

  

: 
7 A . 

. 1 

4 % 
Y 4 

, I 

+, 
Los » 

o 4 
o 1 

o . 

o 
Mp 

E. 

! 

a 

3 
í 

o 

Lo 
Ca 

' 3 
0. 

E 

> 

E 

  

  
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Cuántiar e, 11050,000,00 
  

Dio 3 copias 
  

  

En da ciudad de Quito, Capital de la Fepública del 
  

Ecuador, hoy dia viernes siete (7) de agosto de mil 
  

novecientos noventa y Ocho, ante mí, Doctor GUSTAVO 
  

FLORES  — 08UZCATEGUI, Notario - Noveno de este cantón, 
  pos 

comparecer a la celebración de la presente escritura, 
  

por cuna parte, en calidad de Cedente, el señor MAURO 
O NN 

  

  

FERNANDO MORAN SOSA, de estado civil divorciado; y, por 
$ 

Dita,   

  

otra parte, como Cesionario, el señor CARLOS FRANCISCO 
o O 

pr 
  

TORRES PERUGACHI, casado, por sus propios derechos.- Los 

  

comparecientes son  —ecuatorianos, mayores de edad, 

  

domiciliados en esta ciudad, legaimente Capaces para 

  

contratar y Oobiigarse, a quienes de conocerlos doy fe, 

  

s bien ainstriiido:s par ma tel Notaria en tel objeto y 

  

restdiados de esla escritura, a da que proceden libre y 

  

    vis tariapsente, al tenor de la siauiente mimata: COCOS 1 

nd X NOTAR 1d: Solicito que, en el protocoila 
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DOCTOR GUSTAVO F: . “SUZEATEGUI 

NOTARIA NOVENA CON QUITO 

de escritores mt Ha Lo A y ds ES 4 111 
  

cesión de perticineacior=s=,. al ronra de Jas eumiientes 
  

cióusulas: PoR 1 MER fs CUINA ECU LD Cora recen a + 
  

ia celebración de la presente escritura por una parte, 
  

en calidad de Cedente, el señor Mauro Fernando Morán 
  

”u 

MER. divorciado] Ya por otra parte, Como Cesionaria, el 
  

tr
 

5 señor Carlos Francisco Torres Ferugachi,a casado, ambo 
  

par sue propios derechas. Las comparecientes son 
  

¿ecalmente Capaces para contratar y obligarse."S E fi UN / 

  

Dor ARMTECEDENTES, — és) El Cesionario es actualmente el 
  

único socia de la Compañía CORPSISTEM Cia. Ltda., la 
  

cual se constituyó mediante escritura pública de ocho de 
  

fetbrerc de mil novecientos noventa y cinco, otorgada F 

  

arta el Hoatario Doctar Custavo Flores lecáteguia 

  

LCEbDAG amen te ame CL la En el degietia Teran el uma e 

  

E Ven EL. tt Lea y Cinca. le) La 

  

COMpañia se Ansi tuya con 106 socios señores Héctor 

  

Acaña DUCOS y Ricardo Acuña DUCcaoa., doacuin Ferro 

  

rr 

niamedlmer,  Fyror Cabezas Dávila, Maura  —Murán asa 

  

aria. Harideater q. Idrovo, (Cc. auorte cada socia. de 

  

trepa y ¿Cin participaciones de diez mail sucres de 

  

valor cade una. cc) For escritura pública de veinte y 

  

ccna de faro de mi novecientos noventa y seis, otorgada 

  

24 

25 

26 

27 

ante el Hoteríio Doctor Edgar Patricio Terán, la señora 

  

dartria  Handembera  ldera cedió sus participaciones al 

  

señor Matoro Morán Sose, quien pasó a ser propietario de 
mm 
  

. * o o e 

selenta pertia)dpaciones de diez odo -<Uores (e valar. ada 

  

28   una. dj) Por escritura pública de veinte y tres de   ) 
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- *DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCAPEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

septiembre de mil novecientos noventa y seis, otorgada 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 ante el Notario Doctor Edgar Patricio Terán, el señor 

3 Héctor Acuña Diicos cedió sus treinta Y cineoa 

4 perticipaciones en favor del señor Mauro Ramiro Morán 

5 Rilbao, quien ingresó COMA. MMiEVOo socio.” E) Por 

e escritura pública de dieciocho de septiembre de mail 

7 novecientos noventa y siete, otorgada ante el Notario 

8 Doctor Guetavo Flores, los señores Hyrar Cabezas Dávila, 

Y 

o Joaquín Ferro Riquelme, señor Ricardo Acuña Ducos y 

10 señor Mauro Morán Rilbaco, cedieror; y transfirieron a 

43 favor del señor Maura Fernando Morán Sosa o divorciado- 

a la totalidad de las perticipaciones que cada uno tenía 

13 en la compañia. f) El capital social actual, par 

. 
54 ¿o consiguiente, se encuentra suscrito de la siguiente 

15 MAanera: señor Mauro Morán Sosa, doscientas diez 

56 participaciones de diez mil sucres de valor cada Una. 

47 a) La dunta General de Socios de la Compañia CORPSISTEM 

80 Cia. Ltda... en sesión de cinco de «agosto de mil 

19 rovecientos  naventa y Oc, cuya copia $e Agreda, 

20 decidió por unanimidad autorizar la cesión de ciento 

cinco participaciones sociales del señor Maura Morán 

50534, 4 favor del señor Carios Torres Perugachi, quien 

ingresa coma. nueva saciar TERCER Ar CEsS¡OÓN Oc 

PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, por estar 

debidamente autorizado par la dun ta General 

totracrdineria liniversal de Socios, según Coneta dei 

  

fi 
5 Srta cue se aGregas el señor Paura Fernendo Morán   
    divorcizde, per sus propias derechos, cede a perpetuidad 
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e



o DOCTOR GUSTAYO FLONES UZCATEGUI 
pago NOTARIA NOVEN 2 3, ANTON QUITO     

en favor del señor Larios Francisco Terres Ferugacit, 
  

Casado, la cantidad de ciento cinco  paerticipaciones 
  

sociales de diez mil sucres de valar cada una oue el. 
  

Cesionario tiene en la inteoración del capital social.- 
  

  

5 Por la mismo. en loa posterior, el capital suscrita y 

penado de la COmpañia CORPSISTE Cia. Ltida.. se 
  

compondará de la  sicuiente manera: señor Mauro  Mordán 
  

sosa, ciento cinco participaciones sociales] y señar 
  

Cerloas Tarres Ferugachi, ciento cinco participaciones 
  

10 sociales. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE FAGO.— La cesión se 
  

41 realiza por su valor nominal, es decir« la cantidad de 
    19 un millón cincuenta mil sucres ($ 1"050,000), que se 
  

paga ce contada, en su totelidad, alo menente de la 
  

13 

: euscripción de esta escritura, por la que el Cedente no 
14. 
  

tiene ninaún reclama cue fcrmular queer esto cancel na 
15 
  

ebora, ni en el. futuro. Qui 4 HN 14 Ar ACEFIACIOÓN Y 
16 
  

ISAMITE o Las partes aceptan todas Y cada une de laz 
17 Z 
  

cióámsules constantes en la presente escritura, por así 
18 
  

: convenir a sus intereses. En casa de divergenciaS«a« Se 
19 
  

someten a los jueces competentes de la ciudad de Quita y 
20 
  

, él procedimienta verbal sumario.  —Cuslquiera de las 

21 
  

nertes queda facultada para solicitar la inscripción de 

22 
  

  

esta escritura. Usted, señar  Natarida, Se dignara 

23 

acregar las demás cláusulas de estilo, que aseguren la 

24 
  

completa leguridad de la presente escrituras Hasta 

25 
  

aquía la minute suscrita por el Dactor Carlos Echeverria 

26 
  

Finos. con matricula núseros dos mil selecientes treluta 
27 

28 

    y rueve del Colegio de Abogados de Quito. Para el    
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otorgamiento de esta escritura se cumplieron con todos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

1 r 
a 

a ios preceptos legales del caso y leída por mí a todos 

3 los. comparecientes, se afirman y se ratifican en su 

4 contenido, firmando para constancia conmigo en unidad de 

5 acto. de toda la cual doy fé, 

6 

? - - , 

AN AA A 

A > w0ORdC 0 7 A 

AAA 7 DO A 
10 Mo A 

11 

12 7 A , 

Ce: JO AA 7 

13 Pu OE LIS 

14 

15 

16 

17 

18 mn o 

19 

20 

21 B 1 Notario, (Of in 2 =-- 

22 do) Doctor Gustavo - 

23 Pl o res3 Uopgp cá te sn uy) 1d y, Ex 

24 tea Yr iUV0 YN o v e n.-:0 c.e 1 = | 

25 Conan n t Ó n Cou ii t 0 , Por o v io 

26 n ii e d e Poio oc hh in. ec 5n 2 . 

27 A do e 1 So ec usa sl 

. a Lor a i 

e U Q O Y .—- JOCURYATOS A NS  j
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ATA DE LA MAVUA ES MEA AL RA Ma SAL TAL 

SOCIOS DE LA COMPARA CONPSISCEM Cia. Ltda... efectuada 
i 

el dis A de agusto de 1,9386 

En la ciudad _ QA Ho da adrede agota de 

1.0582, += les “LO, En das  aficinmas dr la CiMfrlNDde 

Vioicadas en ia nalle Edmando Carvatralo númeca M3 de esta 

ciuded. comperece el =eSor Metro Fertendaoa Fiurán Cua, e 
fin de cometituicse en Junta Cieneralos 

Preside la sesión el señor Mauro Marán Sosa y actúa como 

secretario aduhoc el Dr. Carlos Echeverría Pinos. 

Por disposición de la Presidencia, se procede a 

constatar el quorum, encontrándose que se halla. presente 

el señor Mauro Morán Sosa titular de doscientas diez 

participaciones de dlez mil sucres de valor cada una. 

Par la tantas, se encuentra presente la totalidad de las 

ceVeccíoe y del cavnitel a0cial. 

rece también el señor Carlos Torres Perugachi, para 

cs efectos que se indican más adelante. 

sr instala la se sión, y se pone a consideración el Orden 

del Día, que es el siguiente: 

1, futorización para cesión de participaciones. 

Sic Acmisión de muevo socio. 

Ze Nombramiento de nuevo EBerente General, 

La Joenta, por unanimidad, acerta el. Orden del Día y 

constituiree en Dune eneral Extracordimaria lUnivo sal 

de 3acios.' 

Se pasa ml- primer punta del Arden del Día. El señor 

Mauro Morán Sosa manifiesta su intención de ceder el 

cincuenta por ciento de las perticipaciones sociales que 

viene en la COMPpañid, es decir, ciento cinco 

vnarticipaciones. For cuanto no existen otros socios, no 

hay nedie auien pueda hacer valer el derecho preferente 

a la suscripción. Estando presente €el señor Carlos 

Torres Ferugachi, manifiesta su voluntad de adquirir la 

totalidad de esas ciento cinco participaciones sociales 

cue se ven a transferir. 

in
de

 

a
 

y 

a dunta General decide aceptar la cesión de las 

incao narticipaciones sociales. 

“e pasa al  secundo punto del Orden del Día. El señor 

Mauro Morán Sosa manifiesta conocer al señor Carlos 

Torres Ferugachi, indicando saber que se trata de una 

persona seria y responsable, que aportará en beneficio 

de la compañiatseLlea dunta General, por unanimidad, decie 

aceptar el nuevo socio. 

  
 



  

  

Se pasa al tercer punto del Orden del Dia. Por cuanto 

actualmente no existe Gerente General en funciones, el 
señor Mauro Morán Sosa propone el nombre del señor 

Carlos Torres Perugachi para que se haga cargo de la 

Gerencia General, por el periodo estatutario de cinco 

años. La Junta Generali, por unanimidad, decide designar 

como' Gerente General al señor Carlos Torres Perugacthia 

"quien estando presente acepta la designación. 

UN ¿Noa hahiendo otro punto que tratar, se da por terminada 
la presente sesión «a las 20H20. Se concede un  recesa 

para la redacción de la presente actas Se reinstala le 

dunta ae las 21h00, se da lectura al acta, la cual es 

aprobada por unanimidad y firmada 
asistentes. 

par. dos 105      

     
    

    

  

Ar rria FP. 

AD-HOT 

A > Mauro Morán Sosa 

A PRESIDENTE 

  

      

   

Se otorgó ante mí , y en fe 

e 
e 

5
 

cr 
--
 

E
 

q
 

de ello , confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

a 
e 

> 
E
P
s
 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a 

doce de Agosto de mil os noventa y ocho .-     
DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO



  

Z0ON : Tomé nota de la cesión de participaciones que 

antecede y en los términos constantes en la presente 

escritura , al margen de la escritura matriz de consti- 

tución de la Compañía ICorpsistem Compañía Limitada 

celebrada ante mí el ocho de Febrero de mil novecientos 

noventa y cinco .- Quito ,a doce de Agosto de mil 

novecientos noventa y_o 

  

        

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripcion 

números: 1342, del REGISTRO MERCANTIL 

novecientos noventa y cinco, 

a la constitución de la 

de once de mayo de mil 

fs. 1988. tomo 136, correspondiente 

Compañia "CORPSISTEM COMPAÑIA LIMITADA 

, de la presente cesión de participaciones.” Quito, a cuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho. EL REGISTRADOR.- 
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CESION DE PARTICIPACIONES AS 
  

OTORGA AN 
  

S5R. BYRON CABEZAS DAVILA Y OTROS 
  

A FAVOR DE ds o 
q 

  

MAURO MORAN SOSA + Csiñmot? 
  

Cuantías 8. 1"400.000,00 . 
  

DI 3 copias z se 

  

  

En la ciudad de Quito, Capital de la” República - del 
  

Ecuador, hoy día jueves dieciocho (18)' da” neptisilbre ide 
  

mí] novecientos noventa y siete, ante mí, "Doctor ttiamavo | 
  

FLORES UZCATEGUI, . Notario Noveno de este! cantón, 
  

A 

comparecen a la celebración de la presente ederitura, 

por uña parte, en calidad de Cedentea, ¡el nanót" sino Ñ 
po ns dato 

  

EDUARDO CABEZAS DÁVILA y au cónyuge - señora" HARTANIZA DE 
  

  

  e 

    

LOS ANGELES JARA, casados; el señor: JOAQUÍN" ITALO E 
  

OT - 
RIQUELME y  smefiora BONIA GUADALUPE VALENCIA * GÓMEZ, 
HATS TI 

  
  

casfddaz señor RICARDO ALBERTO * ACUÑA *: _Búcos * y *efñióra 
diartaa 

  

    
  

SANDRA DEL CARMEN SÁNCHEZ, casadosj y sañob' MAURO' RAMIRO 
  

  

  

  MORÁN / BILBAO, Caaado, por gua propio” ldapecños) "e en 
a ra 

  

  

virtua| Ye tener disuelta la aociedad “Sonyugad "formada 
  

  

      

    

  

  
  

con 20 añora Alicia Leonor Reinoso, zegún' cónd nata “del 

A : cie pr 

aocumento que se agrega como: habilitante). ARS 'como 
— A.   
  

e 
EA AN q 

y 73 

+Y4BOBA , 

  

  cesionarto, el señor MAURO - FERNANDO - Y   
  

J 
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

divorciado, por sus propios derechos. : LON 

  - a 
comparecientes son ecuatorianos, a excepción del. señor |. 

sl 
  

Ricardo Acuña Ducos que es de nacionalidad chilena,: e 
  

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente 
dani 

  

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 
Lo 

  

conocerlos doy fe, bien instruidos por mí el Notario en 
ini S PA 

  

el objeto y resultados de, esta escritura, a da: que 

  

proceden libre y voluntariamente, al tenor de E 

  

siguiente minuta: "CS E Ñ OR. NOTA e 1 os 
  

Solicito que, en el protocolo de escrituras a su cargo. 

  

se sirva insertar una de cesión de participaciones, al 
Pa 

  

tenor de las siguientes cláusulas P R Y M E R As 

  

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración,,de, la 
  

presente escritura por una parte, ,.en ., calidag.,. de 

  

Cedentes, el señor Byron Eduardo Cabezas Dávila .y..,su 

  

cónyuge señora Marianita de loz Angeles Jara, Casados) 

  

el señor Joaquín Italo Ferro Riquelme y señora ponia 
A 

e Ye 
. a 
  

Guadalupé Valencia Gómez, casados), señor Ricardo. ¡Alberto 
. - 

a - 
  

Acuña Ducoas, de nacionalidad chilena, y “señora, Sandra 

  

del Carmen Sánchez, casados; y señor Mauro. Remixo Morán 

a 
  

—Bilbao, casado, por sus propios derechos, en "ASES 

o a 
e A A 

    

   
   

     
     
      

     

    
     

     

     

   
     

    

   

    

   
   
   
   
   
    
   

    

tener disuelta la nociedad conyugal. formada.     A 
  

señora Alicia Leonor Reinoso, según consta. del. ear 

  

que se agrega como habilitante; y, como. cesionario,. el 

  

señor Mauro Fernando Morán Sosa, divorciado, 

  

propios derechos.- Los comparecientes . 50m, 

  

     
capaces para, contratar y obligarse.- "y E . 

e o * : . 

    ANTECEDENTES.- Aa) Los. Cesionarios son 
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Compañía CORPSISTEM Cia. Ltda. , la. cual: se ¡constituyó 
de ato 

mediante escritura pública de.ocho de febrero de mil 
  

     novecientos. noventa :y. cinco, otorgada. ante «el: Notario . 
  

    Doctor. Gustavo Flores Uzcátegui, debidamente'-inscrita: en 
  

el Registro Mercantil el once de mayo de. mil novecientos      

noventa y cinco.- b) La. compañía,: me constitayó: con 10on    
    socios señores Héctor Acuña. Ducor ». Ricardo" Acuña: DUucos, |    a, 
  

       

  

Joaquín Perro Riquelme, Byron Cabexms "pAVA ZA mauro | 

Morán Sosa y Martha Wandemberg 'Idrovos,: cos: “aporte! -cada + 
de PS 

      
socio de treinta y cinco participacionentaeVatez> mir 

PM em de 
  

      
smucres de. valor cada una.- Cc) Por: encriturar:públ ica” de. 
  

veinte y ocho de mayo de mil novecientos: navertas:y: mota, 

decile sia 

      
   

  

E 

otorgada ante el Notario Doctor 'Edgar» antrástommenenys la. 
sd 

  

señora Martha Wandemberg Idoro ceatóraua PRerticn pe 
  

    
de metenta participaciones de alan omilo 
  

    
  

cl ds lona q 
q : 

septiembre de:mil novecientos .noventa y      
  

ante el mismo Notario Doctor Edgar: Pa $ : 
onto 

mus : tre 

    
              señor Héctor. Acuña Ducos, - cedió» 
  

  

  

     

  

     

   

  

Bilbao, quien. ingresó como: nuevo. pas e : 
ETO A 

ae e siguiente maneras. señor. Maure Morán sosa, aetenta 
ad ls 

part ikipaciones j “señor. Mauro Morán Bi1b80,. Ricardbrácaña | 
ei 

  

Duco erre Cabezas. Dávila ::y:: JOR qu ns Parco niquerme , 
  

cada 

    cual 
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filete, cuya copia se.agrega,. decialo, poe un 
  

   

autorizar . la cesión de. la. totalidacra ¡een $ 
  

  

  

    
  

Ducos, Byron Cabezas Dévila, -    
  

    Mauro Ramiro Morán- Bilbao, 
    

  

señor Mauro Fernando Morán SOBÑmB.- T E-.R:Q E- ROJA ENORBLON 
  

Y ci rote P 

DE PARTICIPACIONES .-: Con estos. . antecedentes, por ¿tentar 

    

  

A
t
a
 

  

    

  

Es AS ici o 

debidamente.. autorizados por .> la : Junta: *: General. 
  

  

  

  

     Acta que se agrega, «los: sefores. arcos pauerdos¡cabutan 5 
  

Pm Se    
Dávila y meñora Marianita de loan: angeles Jara, 
  

   VDosquín Italo Perra Riquime y meñora -sonia7 Guadalupe 
  

y CRES 

Valencia Gómez, casados, hicardo Alberto , Acuña : pufon y. 

    

  

A        
señora Bandra del. - Carmen ; Sánchez, * o camadoR us: Y mauro . Le 

  

     
Pe _ 

Ramiro Morán. Bilbao, casado, .: por: anun propios: derecho, 
  > .— pu aid Pm e 

ceden a perpetuidad en favor: del. :neñor-. Mauro: -Fermando . ES      
  

   . A rige ee A 

as :   
  

Morán Sosa, .. la totalidad de lan . treinte:. y siuimco 

  

id    
participaciones sociales: de diez mil :«sucres, daruajor 
  AA 

cada una que cada cesionario tiene en::la «Antegracióntá   

  

  ul 

capital social. Por lo-mismo,..en- lo. posterior, aL menor       
       

Mauro Fernando Morán Sosa, . divorciadoy,-. 
  

—propietario de la totalidad : dé les, SS 

  

   

  

    

ARA 

      
  

participaciones. 

  

    decir, de 
ma 

   jgptariaas del capital. 
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PRECIO Y. FORMA DE PAGO.-. La cesión ad
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valor nominal, es decir, la cantidad de cun millón 
  

cuatrocientos mil sucres ($ 1"400.000), es decir 
  

A 

trescientos cincuenta mil sucres a cada cedente, ¿ue ne : 
  

  

pagan de contado, en su totalidad, al momento de. 18 
» 
     suscripción de esta escritura, por lo que los, ¿Sedentes 

  

  

no tienen ningún reclamo que formular por. este Cancepto 
  

      
cd 

ni ahora, ni en el futuro.- QUINCTAS: ACEPYACION Y 
  

TRAMITE,.- Las partes aceptan todas Y cada una: de las 
    

  pe ..7 e, 

cláusulas constantes en la presente escritura, por ant 

  

  

A a HE 

convenir a mus intereses. En caso de divergencias, se 
       a, 

someten a los jueces competentes de la ciuana de ¿Mutto. Y ÓN 

  

    

  

          
al procedimiento verbal 'úsumario. 
  

  

  
partes queda facultada para solicitar le inscripción Sa | 

  

  

m
s
 

   
   

esta encritura.- Pete» señor Notario, 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

los comparecientes, me afirman y 
  

contenido, firmando para constancia 
  

    

  

      

acto, todo lo cual doy re. 

O | 
A 

AS 20 ¿Aa os 
ad 

/ 0439707 Y-3 
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fe de ello , confiero esta TERCERHKA COPIA (ERTIFI.. 
"a 

CADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a veinte y 
  

uno de Noviembre de mil novecientos noventa y slete . - 
  

  

  

  
  

  

  

BR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

eS - NOTARIO NOVENO PEL CANTON QUITO 
  

    

    

    

  

    

  

escritura., al margen de la escritura matriz de consti- 
  

tución de la Compañía GCorpsistem Compañía Limitada 
  

celebrada ante mí el ocho de Febrero de mil novecientos 
  

noventa y cinco .- Quito , a treinta y uno de Agosto de 
  

mil novecientos noventa RA) ___ 
  

> L. 
E GO 

  

    

Sy 
EL. SS 
  

  

| ] DR. STAVO FLORES UZCATEGUIT 
“od 
e o       

27 

28   Y APT AO NOVENO DEL CANTON QUITO 
  

  

L 

oveno as 
o   
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al mergen de la inscripcion 

número: (1342, del REGISTRO MERCANTIL de once de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco, fs. 1888. tomo 126, correspondidh tie 
p a la constitución de la Compañia  "CORPSISTEM COMPAÑIA LIMITADA 

", de la presente cesión de participaciones.” Duito, a cuatro de 

septiembre de mii novecientos noventa y ochda.-” El REGISTRADOR. -- 
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OTORGA 

  

  yA GR__—_HECTOR- ACUÑA -DUCOS 

_A FAVOR DE 
  

SR_ _MAURO MORAN BILBAO 
  

Cuantía- S/ 350 000 
    

Dí 3 copias 
  

  

  

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 
  

hoy día jueves veinte y tres (23) de Septiembre de mil 
  

novecientos noventa y seis, ante mí, Doctor EDGAR PATRICIO 
  

TERAN, Notario Quinto de este Cantón, comparecen a la 
  

celebración de la presente escritura, por una parte, en 
  

  

calidad de Cedentes, los cónyuges señor HECTOR ACUÑA DUCOS 

    
oran! 

  

y señora KARINA PATRICIA SALAZAR QUINTANA, ambos por sus 

    
e 

propios y personales derechos; Y, por otra parte, en calidad 
  

  

  

y Zé Cosionario, el sefíor MAURO MORAN BILBAO, casado, disuelto 
i 

| 14 sociedad conyugal formada con la señora Alicia Reinoso, 
  

/ or sus propios derechos. Los comparecientes son de 
  

hhecionariáa3 chilena los dos primeros y ecuatoriano el 
  

último, mayores de edad y legalmente capaces para contratar 
  

y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes 
  

de conocerlos doy fé; bien instruidos por mí el Notario en 
      el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

Mons3lws Morena 
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libre y voluntariamente de acuerdo a la siguiente minuta: 
  

"SEÑOR NOTAR 10: Solicito que, en el protocolo de 
  

escrituras públicas a su cargo, se sirva insertar una de 

  

4 A , L » . . . . . 

cesión de participaciones, al tenor de las siguientes 

  

cláusulas: PRIMERA: COMPARECTENTES.- Comparecen a 

  

la celebración de la presente escritura, por una parte, en 
  

calidad de Cedentes, el señor Héctor Acuña Ducos y su 

  

cónyuge señora Karina Patricia Salazar Quintana, ambos de 
  

nacionalidad chilena; y, por otra parte, en calidad de 
  

Cesionario, el señor Mauro Ramiro Morán Bilbao, 
  

ecuatoriano,casado, pero disuelto la sociedad conyugal 
  

formada con la señora Alicia Reinoso. Los comparecientes son 
  

legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUN 
  

D A: ANTECEDENTES.- a) El Cesionario, es socio de la 
  

Compañía CORPSISTEM Cia. Ltda., la cual se constituyó por 
Y 

  

escritura pública de ocho de febrero de mil novecientos 
  

noventa y cinco, otorgada ante el Notario Doctor Gustavo 

  

Flores Uzcátegui, debidamente ¡inscrita en el Registro 
    

Mercantil el once de mayo de mil novecientos noventa y 
  

cinco.- b) La Junta General de Socios de la Compañía 
  

CORPSISTEM Cia. Ltda., en sesión celebrada el diecisiete de 
  

octubre de mil novecientos noventa y cinco, cuya copia 
  

autorizada se agrega, decidió por unanimidad autorizar la 
  

cesión de la totalidad de las participaciones sociales en 

  

favor del señor Mauro Ramiro Morán Bilbao, quien ingresa 

  

como nuevo sacio.- TERCERA: CESTON DE 

  

PARTICIPACIONES. - Con estos antecedentes, por estar 

    debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria   
  

Mensalvs Morews 
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11 

12 
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“16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Universal de Socios, según consta de la copia del Acta que 
  

se agrega, los cónyuges señor Héctor Acuña- Ducos y: la 
  

señora Karina Patricia Salazar Quintana, por sus propios 
  

derechos, tienen a bien ceder a perpetuidad en favor del 
  

  

señor Mauro Ramiro Morán Bilbao, la totalidad de las 

treinta y cinco participaciones sociales de diez mil sucres 
  

de valor cada una que tiene en la integración del capital 
  

social.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La cesión se 
  

realiza por el valor nominal, es decir, la cantidad de 
  

trescientos cincuenta mil sucres (S/. 350.000), que se 
  

pagan al contado, en su totalidad, al momento de la 
  

suscripción de esta escritura, por lo que los Cedentes no 
  

tienen ningún reclamo que formular por este: concepto ni 
  

ahora, ni en el futuro.- QU INTA: ACEPTACION Y TRAMITE. 
  

Las partres aceptan todas y cada una de las cláusulas 
  

constantes en la presente escritura, por así convenir a sus 
  

intereses. En caso de divergencias, se someten a los jueces 
  

  

compatentes de la ciudad de Quito y al procedimiento verbal 

sumario.- Cualquiera de las partes queda facultada para 
  

  

solicitar la inscripción de esta escritura. Usted, 

/ aéñotario, se dignará agregar lo de estilo para asegurar la 
  

lompleta legalidad de la presente escritura". Hasta aquí, 
  

Ya minuta suscrita por el Doctor Carlos Echeverría Pinos, 
  

con matrícula número dos mil setecientos treinta y nueve 
  

/ del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de 
  

la presente escritura, se han observado y cumplido con 
  

todos los preceptos legales; y leída que fue por mí el 
    | ] compareciente, se afirma y se ratifica en su   
  

Monsalve Morena 
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contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo 
  

cual doy fe.- 
  

  

  

DS 
(lo 
  

  

* Sr. He tfor heuña Ducos 
po 1 

C.127 /7/313879- 3 
  

  

  

  

  

  

/ JS 

Sra. Karina Patricia Salazar Quintana 
  

C.1. 10979 9Db-3 
  

  

  

  

Ch 
  

e 

/ SAÑZ 
“Sr. Mauro LL Morán Bilbao 
  

4 

0.1. /PP2958E7>Y- 7. 
  

c.v. HE OOR 
  

  

  

  

El Notario (firmado).- Doctor Edgar Patricio Terán Granda .- 

  

    
  Monsatve Moreno 

      

  
 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPARIA ¿% 
"CORFSISTEM CIA. LTDA." e MN 

En la ciudad de Quito, a las 1900 del día martes 17 de octubre de 
1.9935, en las oficinas de la compañia, ubicada en la calle Edmundo 
Carvajal No. 4%3ó, tiene lugar la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañia CORFSISTEM CIA. LTDA. y en atención a la 
convocatoria que para el efecto se realizó el dia 6 de octubre, con 
la asistencia de las siquientes personas» 

1) Byron Cabezas Dávila, propietario de 3% participaciones 
o , Sociales por un valor total de 5/. 200.000 que representan el 

po o * 16,07% del capital suscrito de la compañáíaz 

2) Joaquin Ferro Riquelme, propietario de 35 participaciones 

  

  

sociales por un valor tatal de 5/.3500.000 que representan el 

16,67% del capital suscrito de la compañía; 

=) Martha Wandemberg Idrovo, propietaria de 35 participaciones 

sociales por un vador total de 5/.220.000 que representan el 

16.67% del capital suscrito de la compañías y3 

4) Mauro Morán Sosa, propietario de 33 participaciones sociales 
por un valor total de B/.350.000 que representan el 16,67% del 

capitel suscrito de la compañia. 

a) RICARDO  —ACUFÑA  —DUCOS, propietario de 35. participaciones 
oo sociales por un valor total de 5/.300.000 que representan el 

16,67% del capital suscrito de la compañia. 3% 

> b) HECTOR —ACUÑAS DUCOS, propietario de 35. participaciones 
y A sociales por un valor total de 5/.2000.000 que representan el 

16.67% del capital suscrito de la compañías quién ante la 
” imposibilidad de poder asistir a da presente sesión se 
7 encuentra representado por Sr. Ricardo Ácuña que presenta la 

respectiva carta poder, que se adjunta a está acta. 

Estando representado €l 100% del capital social, los- socios 

"acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios al 
tener de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañias, para 
tratar el siquiente Orden del Dia: 

1. instalación de la sesidn. 
er Autorización Ventas de Acciones del Sr. Héctor Acuña y Sra 

Mar tha Wandembera. 

/ Aáción del Acta de la Junta 
      

  

    

   

    

  

» 

la sesión el Presidente 35r. Mauro Morán Sosa y se nombra 

écretario ad hoc al Sr, Eyrón Cabezas. Una vez verificada por 

aria la asistencia y representetividad de los señores socios, 

corresponde a lo expresado arriba, el señor Fresidente dispone 

se trate el Orden del Día expuesto, el que, puesto a 

gdonfsideración de los socios, es aceptado par unanimidad y deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria. 
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acepta ser socio de la compañia 

A Autorización Ventas de Accion: 

Sra. Martha Wandentera. 

  

Respecto al sequnde punte del Urcden del Dia, toma la palabra la 
señora Martha Wandembera y manifiesta su deseo de ceder todas las $ 

Luego, toma la palabra el señor Ricardo cuña y, en representación 
detsu hermano señor Héctor Acuña Ducos, manifiesta que también es 
su voluntad ceder Jas participaciones que él tiene en la compañíga    

    

El señor Presidenble pone a consideración de los socios esta 

solicitudes y, duega de lar deliberaciones del caso, se decide 

aceptar la voluntad de los socios y «autorizan la sesión de las 

participaciones de cada uno. - 

El señor Fresicente consulta a Jos demás socios sobre sis voluntad 

de hacer uso del derecha preferente que tienen para la suscripción 
de estaz participaciones. Los señores BErron Cabezas, Joaquin. Ferro 
y Ricardo fcuña manifiestan que renuncian a su derecho preferente. 
El señor Haro bisraáan, por ostia parte, manifiesta su deseo de adqu irir 

las 23 participaciones de la señora Martba Wandembera l., lo cuxl 
es aceptado por la junta 

, 

4 

E 

For cuanta las participaciones del señor Héctor Acuña Ducos no son 

adquiridas por los propios socios, el propio cedente «solicita 

autorización para transferir las participaciones en favor de Y 

nuevo socio, el señor Hanynro Maraán EKilkac., . 

  

La dunta General, luego de recibir verbalmente las referencias del 
señar Mauro Horn Bilteac, por tinanimidad decide aceptarlo como 

nuevo socia de Ja compañia y que «adquiera (3 participaciones 

sociales del señor Héctor Acuña DUO . 

El señor Mauro bHorán Eilban, que también se encuentra presente, 
Y declara que respetará en todas 

sus partes el correspondiente Estatuto Social. 

Concluído los puna tas que motivaron esta dunta - General - 
Extraordinaria de Socios, el presidente da Un - Feceso para ' la 

redacción de esta Aacta, luego de la cusi se reinstala la sesión y 

se la aprueba si ninrncqaima madificación . 

  

 



  

de e 

  

Quito, 29 de septiembre de 1.995 

CONVOCATORIA 

A la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 
CORPSISTEM CIA. LIDA. 

. De contorm midad con las disposiciones legales y estatutos, 

se convoca a los socios de la Compañia CORPSISTEM CIA. LTDA., a 
la Junta Gene cat Extraecrdinaria, que se efectuará el día viernes 
6 de octulre “de 1.995 a las 16:00 horas, en las oficinas de la 

Carvajal 536 y Brasil de 

> 

Compañía ubicadas en la Av. Edmaindo 

esta Ciudad de Quito. 

Si no existe el querum reglamentario a la hora 
2 automática y debidamente convocados para el día indicada, quedara 

17 de Octubre a las 13:00 horas. Junta que se llevará a efecto 
con el número de socios asistentes y con el siguiente orden del 

día: 

: ORDEN DEL DIA 

"* 1l.- Instalación de la Sesión. 
2.- Autorización Ventas de Acciones del 

pa y 5ra. Martha Wandemberg 

o 3.- Aprobación del Acta de la Junta. 

Sr. Héctor Acuña. 

ir. JOAQUIN FERRO RIQUELME 
— (GERENTE) 

. 

MARTHA WANDEMBERO    
  

R./HECTOR ACUOGRA 1.     
  

RICARDO ACUñA. [. 

  
SR. BYRON CABEZAS 

e 

SR. MAURO MORAN 3. 

  
SR. CVJAQUIN FERRO 

  

Edmundo Cervajal 536 y Brasil - Teléfono: 241-867 - Telefax: 437-820 - Casilla: 17-11-6520 CCNU - Quito - Ecuador 

 



RAZON : Es fiel compulsa del oficio que antecede, agregado 

a otra escritura de la Notaría a mí cargo, la con- 

fiero con el mismo objeto y valor .- Quíto, a vein- 

titres de septiembre de mil novecientos noventa y 

seis. - El Notartió ( (firmado).- Doctor Edgar Patri- 

cio Terán Granda +. - 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sella- 

da en Quito , a veintitres de septiembre de mil novecien- 

/ 
tos noventa y seis . - 

  

2 
Í 

NOTARIO QUINTO 

QUITO 

  

    

  

RAZON  —: Tomé nota de la cesión de participaciones que 

antecede y en los términos constantes en la presente 

  

escritura , al margen de la escritura matriz de consti- 

tución de la Compañía Corpsistem Compañía Limitada 

celebrada ante mi el ocho de Febrero de mil novecientos 

noventa y cinco .- Quito , a treinta y uno de Agosto de 

   

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO   
  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

Dd 
> 

>
 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripcion 
número: 1342, del REGISTRO MERCANTIL 
novecientos noventa y cinco, fs. 1888. 
a la constitución de la Compañia 

de once de mayo de mil 

tomo 126, correspondiente 
"CORPSISTEM COMPAÑIA LIMITADA 

. de la presente cesión de participaciones.- Quito, a cuatro de 
septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR.- 

        
REGISTRADOR 
DEL CANT 
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     CESION DE PARTICIPACIONES 
  

OTORGA 
  

SRA. MARTHA WANDEMBERG IDROBO 
  

A FAVOR DE 
  

SR. MAURO MORAN SOSA 
  

Cuantía: s/. 350.000 
  

R.S Dí 3 copias 
  

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
  

hoy día martes veinte y ocho (28) de Mayo de- mil 
  

novecientos noventa y seis, ante mí, Doctor EDGAR PATRICIO 
  

TERAN, Notario Quinto de este Cantón, :comparecen a la 
  

celebración de la presente escritura, pos una parte, en 
  

calidad de Cedente, la señora MARTHA CECILIA WANDEMBERG 
  

  

——————= 

IDROVO, divorciada, por sus propios y personales derechos; 
  

  Demo Dd] 

Y, por otra parte, en calidad de Cesionario, el señor MAURO 
  

FERNANDO MORAN SOSA, divorciado, por sus propios derechos. 
  

Logs somparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y 

14924 mente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 
  

/, esta ciudad de Quito, a quienes de conocerlos doy fé; 

  

  

bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados 
    de esta escritura a la que proceden libre y voluntariamente 

  

de acuerdo a la siguiente minuta: "SEÑOR. NOTA 
  

R 10: Solicito que, en el protocolo de escrituras públicas 
  Monss3!tve Moreno 
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a su Cargo, se sirva insertar una de cesión de 
  

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 
  

P R IMERA: COMPARECTENTES.- Comparecen a la celebración 
  

de la presente escritura, por una parte, en calidad de 
  

Cedente, la sefora Martha Cecilia Wandemberg Idrobo, 
  

divorciada; y, por otra parte, en calidad de Cesionario, el 
  

señor Mauro Fernando Morán Sosa, divorciado. Los 
  

comparecientes son Jegalmente capaces para contratar y 
  

obiligarse.- SEGOUN D A: ANTECEDENTES.- a) Los 
  

comparecientes son socios de la Compañía CORPSISTEM Cia. 
  

Ltda., la cual se constituyó por escritura pública de ocho 
  

de febrero de mil novecientos noventa y cinco, otorgada 
  

ante el Notario Doctor ¿Gustavo Flores Uzcátegui, 
  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el once de 
  

mayo de mil novecientos noventa y cinco.- b) La Junta 
  

General de Socios de la Compañía CORPSISTEM Cia. Ltda., en 
  

sesión celebrada el diecisiete de octubre de mil 
  

novecientos noventa y cinco, cuya copia se agrega, decidió 
  

por unanimidad autorizar la cesión de la totalidad de las 
  

participaciones sociales de la señora Martha Cecilia 
  

Wandemberg Idrovo en favor del también socio señor Mauor 
  

Fernando Morán Sosa, quien hizo uso de su derecho 
  

preferente.- TERCER A: CESTION DE PARTICIPACIONES. - 
  

Con estos antecedentes, por estar debidamente autorizada 
  

por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
  

según consta de la copia del Acta que se agrega, la señora 
  

Martha Cecilia Wandemberg Idrovo, divorciada, por sus 
    propios derechos, tiene a bien ceder a perpetuidad en favor   
  Monsalve Moreno 
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del señor Mauro Fernando Morán Sosa, la totalidad de las 
  

treinta y cinco participaciones sociales de diez mil sucres 
  

de valor cada una que tiene en la integración del capital. 
  

Se aclara que, con estas participaciones, el señor Mauro 
  

Morán Sosa pasa a ser suscriptor de setenta participaciones 
  

sociales de diez mil sucres de valor cada una.- CUAR 

  - tama - ma 

T A: PRECIO Y FÓRMA DE PAGO.- La cesión se realiza por su 
  

valor nominal, es decir, "la cantidad de. .trescientos 
  

cincuenta mil sucres (S/. 350.000), que..se- pagan: al 
  

contado, en su totalidad, al momento de la suscripción de 
  

esta escritura, por lo que la Cedente no tiene ningún 
  

reclamo que formular por este concepto ni ahora, ni en el 
  

futuro.- Q U TI N T A: ACEPTACION Y TRAMITE.- Las partes 

  

aceptan todas y cada una de las cláusulas constantes en la 
  

presente escritura, por así convenir a sus intereses. En 

  

caso de divergencias, se someten a los jueces competentes 
  

de la ciudad de Quito y al procedimiento verbal sumario.- 
  

Cualquiera de las partes queda facultada para solicitar la 

  

inscripción de esta escritura.- Usted, señor Notario; se 

  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, que aseguren 

  

1 leta legalidad de la presente escritura".- Hasta a oprpleta leg p 
  

Jaghs/ 12 minuta suscrita por el Doctor Carlos Echeverría 

  

] Asyos. con matrícula número dos mil trescientos setenta y 
  

Y) nueve del Colegio de Abogados de Quito. Para el 
  

/ otorgamiento de esta escritura se cumplieron con todos los 
  

/ preceptos legales que el caso así lo requiere y leída que 
  

/ fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, 
  

  

/ estos se afirman y se ratifican en su contenido, firmando   
  Monsalve Moreno 
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para constancia conmigo en unidad de acto. De todo lo cual 
  

doy fé. 
  

  

  

  

    

LA EL 
Y ALE 
  

  

SR. MORO FER FERNÁNDO MORAN SOSA 
  

  

  

  

  | > aa A 

XK Oye O. VValermil 
  

ZA 
SRA. MARTHA CECILIA WANDEMBERG IDROVO 
  

C.l. 170335863-8 
  

  

  

  

El Notario (firmado).- Doctor Edgar Patricio Terán Granda.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  Monsalve Moreno 

  

       



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA, 
"CORPSISTEM CIA. LTDA." 

  

En la ciudad de Quita, a das 17h20 del día martes 17 de octubre de 

1.99%, en las oficinas de la compañia, ubicada en la calle Edmundo 

Carvajal No. 4%ó, tiene lugar da dunta General Extraordinaria de 

Socios de la compañia CORFSISTEM Cl. LTDA. y en atención a la 

convocatoria que para el efecto se realizó el dia é6 de octubre, con 
la asistencia de las siguientes personas» 

1) Byron Cabezas Dávila, ¡propietario de An participaciones 
sociales por un valor total de 5/. 200.000 que representan el 

16,67% del capital suscrito de la compañias 

2) Joaquin Ferro Riquelme, propietario de 353 participaciones 

sociales por un valor total de 5.200.000 que representan el 

16,67% del capital suscrito de la compañia; 

cs) Martha Wandemberg Idrovo, propietario de 23 participaciones 
sociales por un valor total de 3/.¿200.000 que representan el 

16.67% del capital suscrito de la compañia, y; 

41 Mauro Morán Sosa, propietario de 35 participaciones sociales 

por un valor total de 35/.200.000 gue representan el 16,67% del 
capitel suscrito de la compañias 

a) RICARDO ACUÑA  DUCOS, propietario de (30 participaciones 
sociales por un valor total de 0/.200.000 que representan el 

16.67% del capital suscrita de la compañia. 

b) HECTOR  ACUÑAS  —DUCOS, propietaria de 35 participaciones 

sociales por un valor total de 5/.200,.0004 que representan el 
16.67% del capital suscrito de la compañías quién ante la 
imposibilidad de poder asistir a la presente sesión se 

encuentra representado por Sra Ricardo Acuña que presenta la 

respectiva carta poder, que se adjunta a está acta. 

Estando representado el 100% del capital social, los socios 

"acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios al 

tenor de le dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañias, para 
tratar el siquiente Orden del Dia: 

il. Instalación de la sesión. : 
Zer Autorización Ventas de Acciones del Sr. Héctor Acuña y Sra 

Martha Wandemberag. : 

     

  

   
    

A ción del Acta de la dunta 

Pre la sesión el Presidente Sr. Mauro Morán Sosa y se nombra 

com/ségcretario ad hoc al Sr. Eyrón Cabezas. Una vez verificada par 
aria la asistencia y representatividad de los señores socios, 

orresponde a lo expresado arriba, el señor Fresidente dispone 

se trate el Orden del Dia «puesto, el que, puesto a 

donfideración de los socios, es aceptado por unanimidad y deciden 

onstituirse en Junta Gener - al Extraordinaria. 
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zea Autorización Ventas de Acciones del Sr, Héctor Acuña Ducos y 
Sra. Martha Nardenbera . 

Respecto al segundo punta del Orden del Dia, toma la palabra la 

señora Martha Wandembera y manifiesta su deseo de ceder todas las s 

participaciones que tiene en el capital social dela compañia. 

Luego, toma la palabra el señor Ricardo Acuña y, en representación 

detesu hermano señor Héctor cuña Ducos, manifiesta que también e ) 

su voluntad ceder Jas participaciones que él tiene en la compañía 

El señor Presidente pone a consideración de los socios estas 

solicitudes ya. duega de las deliberaciones del caso, se decide 

aceptar la voluntad ce cs socios y autorizan la sesión de las 

participaciones de cada una. 

El señor Fresidente consulta a los demás socios sobre súu voluntad 
de hacer uso del derecho preferente que tienen para la suscripción 

de estas participaciones. Los señores Eyvron Cabezas, Joaquin. Ferro 

y Ricardo Acuña menifiestan que renuncian a su derecho preferente. 
El señor Mawvrao Purán, pur =u parte, manifiesta su deseo de adquirir 

las 5 participaciones de la señora Martha Wandembera l., lo cutl 
es aceptado por la junta 

Fur cuanto las participaciones del señor Héctor Acuña Ducos no son 

adquiridas por los propios sociosa el propio cedente solicita 

autorización para transferir las participaciones en favor de un 
. 

nuevo socia, el señor Mauro Maerán Bildbad, 

  

La dunta General, luego de recibir verbalmente las referencias del 
señor Mauro Horán Bílbao, por unanimidad decide aceptarlo coma 

nuevo socio: de dla compañia y que adquiera 35 participaciones 

sociales del señor Héctor Acuña DuUcos. 

El señor Mauro Harán Eiltbao, que también se encuentra presente, 
(“acepta ser socio de la compañia y declara que respetará en todas 

sus partes el correspondiente Estatuto Social, 

Concluido los puntos que motivaron esta Junta - General 
Extraordinaria de Socios, el presidente da un receso para la 
redacción de esta Ácta, luego de loa cuel see reinstala la sesión y 
se la aprueba siñ vinpguna modificación . 

  

  

   

  

   



A
 

: 

Pit 

Para constancia de lo aquí tratado 

socios asistentes: 

  
LIZA, 
CALI 

». An ¡TO 

a tauro Morán Sosa 
RESIDENTE DE LA JUNTA 

       

    
     

  
  
  

A Martha Wandemberg 
SOCIO 

    
Sr. Edgar Cruz Rueda 

ASISTENTE INVITADO 
— 

Morán Filbao 

  
  
   



  

  

CORPSISTEM no 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

A la Junta Generar otraoedigaria de Socios de la Compañia 

CORPSISTEM CIA. LPDA. 

  

eo de sonfornided ot das dispueiciones ie 

Se marvea 2 los mescaooa dea da CUT CORPSI 

la ohonto Genera a trar aanar ia. ME ur Pñenmt 

17 de octubre de 7 No e jar Lil UD. + 
Compañia uhticadaraz eros Av. Edmundo Carvajal 

estira Ca aaaaddo dde Ea dre 

loa endote elo quero reslenenteario a la hora 

indicedea. quedsrá smitcmaticoas Y derideamente convoczadace para las 

13:00 horas. delo omwlstme dis. Juntr ue se lievará a efecto con el 

amero de socioz amictentes y repro lo sicuiente orden del dia: 

ORDEN Did, DIA ” 
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“— CORPSISTEM 

Quito, 

  

¿9 de septiembre de 1.995 

CONVOCATORIA 

A la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

CORPSISTEM CIA. LTDA. 

. De conformidad con las disposiciones legales y estatutos, 

se convoca a los socios de la Compañia CORPSISTEM CIA. LTDA., a 
la Junta General Extraordinaria, que se efectuará el día viernes 

pa 6 de octubre de 1.995 a las 
Compañía ubicadas en la Av. 

esta Ciudad de Quito. 

18:00 horas, 
Edmindo Carvajal * 536 y Brasil de 

en las oficinas de la 

5i no existe el quorum reglamentario a la hora 

indicada, quedará automática y debidamente convocados para el día 

17 de Octubre a las 13:00 horas. Junta que se llevará a efecto 

con el número de socios asistentes y con el siguiente orden del 

.- Instalación de la Se 

: dia: 

a : 

b 

N
 

0
 i 

  

   

   

MARTHA WANUEMBERG 

ECTOR ACUÑA D. 

RICARDO ACUñA IL. 

BYRON CABEZA> 

MAURO MORAN 5. 

IOAQUIN FERRO 

Edmundo Carva jal 536 y Brasil - Teléfono: 241-867 - Telefax: 

sión. 

.= Autorización Ventas de Acciones del £r. 

v Sra. Martha Wandemberg 

Aprobación del Acta de la Junta. 

ORDEN DEL DIA 

Héctor Acuña. 

Sr. JOAQUIN FERRO RIQUELME 
- (GERENTE) | 

Son 
  

  

    

  

  

437-820 - Casilla: 17-11-6520 CCNU - Quito - Ecuador



  

le otorgó ante mí, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veintiocho de mayo de mil novo» 

   

   
  

  

  

   
    (NOTARIA 5ta A os - Sor Y Qr: ólgar Labio o 7 

-. E 

( Notario Quinto 
Puito 

RAZON : Tomé nota de la cesión de participaciones que 

antecede y en los términos constantes en la presente 

escritura , al margen de la escritura matriz de consti- 

tución de la Compañía Corpsistem Compañía Limitada 

celebrada ante mí el ocho de Febrero de mil novecientos 

noventa y cinco .- Quito , a treinta y uno de Agosto de 

mil novecientos novent    
DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

  

         
   

       
   

  

    
    

DEL CANTON QUITO 

ens RAzOm: Con esta fecha se tu al margen de la inscripcion 

números: 1342, del de once de mayo de mil 

novecientos noventa mo 16, correspondiente 

a la constitución 

", de la presen Quito, a cuatro de 

septiembre de EL REGISTRADOR.- 

DR. S 
REGISTRADOR 
DEL CANTON 

  
 


